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Corrigendum 

MANDATO PARA LA EVALUACIÓN DE  

LOS PROYECTOS DE ACUERDOS PLURIANUALES 

(SEGUNDA FASE) 

 

Este documento se emite para : 

 

 Reemplazar el cuadro del párrafo 15 por el cuadro siguiente : 

 

 
Países que no son de bajo consumo Países que son de bajo consumo y otros países * 

Bangladesh Burkina Faso 

Chile China 

China Costa Rica 

Colombia Croacia 

Egipto Egipto 

India India 

México Kenya 

Turquía México 

* Nota: Argentina y Brasil formaron parte de la muestra inicial pero han sido omitidos por su propia petición. 
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